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22t2A

Resolución No
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Sauce, 21 de agosto de 2024.

VISTO: la aprobac¡ón de la L¡cencia Reglamentaria del Sr. Alcalde del Mun¡cipio de
Sauce Proc. Rubens Ottonello por el período comprendido desde el día 26 de
agosto de 2024 hasta 02 de setiembre de 2024 inclus¡ve, aprobada en Acta N.23l24
Resoluiión N" 276124 del Concejo det Municip¡o de Sauce.

CONSIDERANDO: que por motivos personales, renuncian a a sust¡tu¡r al Alcalde en
el uso de la Licencia Reglamentar¡a , los Concejales Sra. Samira Balbiani CFA
25060, Sra. Ana Viera CFA 17935, Sra. María Rey CFA 20435, por et mencionado
período de Licenc¡a.

ATENTO: A lo establecido en la Ley N.o 18567 de Descentralizac¡ón y part¡cipación
Ciudadana.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVEI
1)Aceptar la renunc¡a por mot¡vos personales a sust¡tuir al Alcalde en el uso de su
licencia de ¡os Sres. Concejales Sra. Samira Balb¡ani CFA 25060, Sra. Ana V¡era
CFA 17935, Sra. María Rey CFA 20435 por el mencionado período de Licencia.
2)Aprobar que el Sr. Alejandro Átuarez C.l 3.137.S32-S . Credencial Civica CFA
22010 rcalice la subrogac¡ón al cargo el Alcalde del lvlunicip¡o de Sauce por el
período comprend¡do desde el día 26 de agosto de 2024 hasta 02 de setiembre de
2024 ¡nclusive, aprobada en Acta N'23124 Resotuc¡ón N" 276124 del Concejo del
Municipio de Saucé.
3)Remitir la presente Resoluc¡ón a Ia Secrelaria de Decentralización y participación
a todos los efectos.
4) lncorpórese al l¡bro de resoluciones.
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